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RESOLUCIÓN

ACTUACIONES: “PARQUE DE BOMBEROS EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA DE LA 
CAÑADA Y PARQUE DE BOMBEROS EN EL MUNICIPIO DE VILLAREJO DE 
SALVANÉS”, INCLUIDAS EN EL PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL 
2022-2026.

INTERESADO: PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A.

PROCEDIMIENTO: ENCARGO DE ACTUALIZACIÓN DE PROYECTOS DE LAS ACTUACIONES
SUPRAMUNICIPALES AL MEDIO PROPIO EMPRESA DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS AGRARIOS, S.A., SME, MP (TRAGSATEC)

D. PEDRO CORBALÁN RUIZ, en calidad de Consejero Delegado, en representación de Planifica Madrid, 
Proyectos y Obras, M.P., S.A según consta en la escritura de elevación a público de acuerdos sociales, 
autorizada por la Notaria de Madrid, Dña. Blanca Valenzuela Fernández, el día 27 de julio de 2023, bajo el 
número 2.447 de orden de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 36452, Folio 
87, Inscripción 105, Hoja M-11350

EXPONE:

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 y en la Disposición Adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), que reconoce a TRAGSA y sus filiales la 
consideración de medios propios personificados y servicios técnicos de las Comunidades Autónomas, y 
con lo establecido en el artículo 2.1 del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el 
régimen jurídico de la Empresas de Transformación Agraria, S.A, S.M.E, M.P (TRAGSA) y de su filial 
Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A, S.M.E, M.P (TRAGSATEC)

De acuerdo con el artículo 2.b) de los Estatutos sociales de TRAGSATEC, que establecen, entre las 
actividades que constituyen su objeto social, las que están incluidas en el objeto de este encargo.

Considerando que, de acuerdo con el apartado a) de la Disposición Adicional 24ª de la LCSP, TRAGSA y 
su filial TRAGSATEC prestarán por encargo de las entidades del sector público de los que son medios 
propios personificados, funciones para “la realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y 
prestación de servicios agrícolas, ganaderos, forestales, de desarrollo rural, de conservación y protección 
del medio natural y medioambiental, de acuicultura y de pesca, así como los necesarios para el mejor uso 
y gestión de los recursos naturales. Igualmente podrán llevar a cabo la realización de todo tipo de 
actuaciones para la mejora de los servicios y recursos públicos, siempre y cuando no impliquen el ejercicio 
de autoridad inherente a los poderes públicos incluida la ejecución de obras de conservación o 

rcordoba
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.



Calle Edgar Neville 3, planta Baja
28020 Madrid
Teléfonos: 914 361 590 

Página 2 de 3

enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español en el medio rural, al amparo de lo establecido en el 
artículo 68 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español”.

La naturaleza y objeto de los trabajos a realizar - la actualización de los proyectos de los parques de 
bomberos de Villarejo de Salvanés y Villanueva de la Cañada, que fueron redactados por TRAGSATEC y
emitido informe favorable por la oficina de supervisión de proyectos de la Subdirección General de 
Infraestructuras Judiciales de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, el 20 de diciembre de 2019-
justifica el encargo a TRAGSATEC.

Las actuaciones denominadas “PARQUE DE BOMBEROS EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA DE LA 
CAÑADA” y “PARQUE DE BOMBEROS EN EL MUNICIPIO DE VILLAREJO DE SALVANÉS” están
incluidas en el Programa de Inversión Regional para el periodo 2022-2026, siendo financiado y gestionado 
íntegramente en todas sus fases por la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.1 del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
modificado por el Decreto 113/2022, de 11 de octubre, por los que se regula el Programa de Inversión 
Regional  de la Comunidad de Madrid para el periodo 2022-2026.

El Consejero Delegado, con base en las facultades delegadas por el Consejo de Administración, recogidas 
en la escritura arriba referenciada, emite la siguiente:

      RESOLUCIÓN

I. Disponer el encargo a la sociedad mercantil estatal TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRAGSATEC), como medio propio personificado de la Comunidad de 
Madrid y de su sector público, para la ejecución de los trabajos de Actualización de Proyectos
dentro de las actuaciones denominadas: “PARQUE DE BOMBEROS EN EL MUNICIPIO DE 
VILLANUEVA DE LA CAÑADA” y “PARQUE DE BOMBEROS EN EL MUNICIPIO DE VILLAREJO 
DE SALVANÉS”.

II. Autorizar y disponer un gasto por importe de OCHENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA CUATRO 
EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (80.834,73€) para la ejecución del 
encargo, con cargo al Programa 942N, Subconcepto 62905, del Presupuesto de Gastos, 
desglosado en 41.864,17€ para la actualización de Villanueva de la Cañada y en 38.970,56€ para 
la actualización de Villarejo de Salvanés.

Para la determinación del presupuesto se han aplicado las tarifas TRAGSA 2023 sujetas a 
impuestos, aprobadas por Resolución de 13 de abril de 2023 de la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda.

III. El plazo de ejecución para la realización del encargo será de CINCO MESES, distribuido en dos 
meses y medio para cada actualización de Proyecto, iniciando los trabajos con la actualización del 
Proyecto de Parque de Bomberos de Villarejo de Salvanés.




		2024-03-15T10:16:05+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




